
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
 
Encargado de Ejecución:  

Órgano Director Procedimiento Administrativo 
      

  
IMPRESIÓN: 26-11-2010     TEL: 661-3268      TELEFAX:661-1760  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./75-2010       A.J.D.I.P./398- 2010           26/11/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la legislación y normativa pesquera existente en la materia regula en forma 

adecuada y profusa la forma y condiciones de realización de las diferentes 
actividades pesqueras en sus diferentes fases y procesos, estableciéndose en 
dichas disposiciones la facultad legal de la aplicación de sanciones de diversa clase 
o naturaleza, de índole administrativa. 

 
2. Que en muchas oportunidades las infracciones cometidas por los pescadores, 

permisionarios, armadores o dueños de embarcación y otros en el ejercicio de las 
actividades pesqueras constituyen y se constatan como hechos puros y simples de 
acaecimiento del mismo y confrontación con la normativa legal para determinar la 
confirmación de la falta, irregularidad o infracción cometida.  
 

3. Que en muchas oportunidades y aun frente a las situaciones y casos, como los 
indicados, los procesos y procedimientos administrativos frecuentemente se 
dilatan y alargan en forma excesiva productos de la aplicación aun en esos casos, 
de procedimientos de carácter ordinario y normales, conllevan que el 
procedimiento se alargue y produzca efectos negativos tanto por la economía y 
celeridad que debería tener el proceso, como por la importancia de dirimir la 
seguridad y certeza jurídica requerida en estos casos.     

 
 

Por tanto la Junta Directiva; 
 

ACUERDA 
 
1. En todos aquellos casos que sean sometidos a conocimiento y tramite del Órgano 

Jurídico Pesquero de Procedimientos Administrativo, del INCOPESCA, en los cuales 
se determine unívocamente, que las faltas o infracciones constituyen un proceso 
de simple constatación del hecho realizado  y la confrontación con la regulación 



existente en la materia, que evidencia y determina la comisión de la falta, 
infracción o irregularidad cometida, dicho Órgano deberá aplicar un 
procedimiento administrativo abreviado de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de la Administración de Pública,  que garantizando el respeto básico a 
los principios de legalidad y debido proceso, facilite y permita la resolución del 
caso y la aplicación de las medidas correspondientes en un plazo perentorio que 
no deberá exceder de 3 meses calendario a partir de que el Órgano entre en 
conocimiento del hecho. 
 

2.   Acuerdo firme. 
 

 
 
Cordialmente,  

 
 
 

Marlin León Arias 
Encargada Secretaría 
Junta Directiva 
 
Cc:       
Presidencia Ejecutiva 
Asesoría Legal 
Auditoría Interna 

 
 
 
 

 
 


